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Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

Curso de Nivelación de las carreras de ciencias de la salud 
inauguró la “Feria de Facultades 2017”

  

  

 

Con la entonación del himno a la Universidad Central por parte de estudiantes y autoridades 
de la Facultad de Ciencias Médicas se inauguró la  Feria de Facultades del Curso de 
Nivelación de las carreras de ciencias de la salud del Alma Mater.

El acto que estuvo a cargo del Dr. MSc. César Pilaguinga, coordinador del curso, fue 
desarrollado como inauguración de la Feria de universidades  que desarrolla la Dirección 
General Académica con los estudiantes de nivelación. Por lo que, Pilaquinga invitó a los 
estudiantes a aprovechar las oportunidades, pues esta casa abierta representa un 
porcentaje de su cali�cación �nal.

Tras su intervención, el decano Dr. Ramiro López, expresó su felicitación y reconoció el 
esfuerzo plasmado, al momento, para convertirse en alumnos del Alma Mater. “Sólo 800 
jóvenes fueron los que obtuvieron un cupo para estudiar en la Universidad Central, de 4,000 
postulantes que rindieron el Examen Nacional para la Educación Superior (ENES)”, comentó 
López.

Durante este periodo conformado por 18 semanas de clases, los estudiantes que aprobaron 
dicho examen, reciben materias de especialidad como: Anatomía, Biología y Química; y de 
tronco común como: Introducción a la Comunicación Académica, Proyecto Integrador de 
Saberes, Universidad y Buen Vivir. Las mismas que son impartidas por docentes de cada área, 
y que deben aprobar para ser estudiantes de las facultades de Ciencias Médicas, de la 
Discapacidad, Biológicas y Odontología.

Para �nalizar el acto, el Dr. Ángel Alarcón, coordinador de la Clínica de Simulación Médica y 
Robótica de la Facultad, invitó a los asistentes a participar de la Jornada histórico cientí�ca 
por los 250 años de graduación del médico Eugenio Espejo, a realizar el 27 de julio de 2017.


